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VERSION TAQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA El acta de la sesión 1:¡., en 9 de octubre, 
queda a disposición qe los señores Sena-

Asistieron los señores: dores. 
(Véase el Acta aprobada, en los Afte~). 

-AeharáR Arce, Carlos -González, Eugenio 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Lavandero, Jorge 

-AIessandri, Eduardo -Marin, Raúl IV.-LECTURA DE LA CUENTA. 
-Alessandri, Fernando -Martínez, Carlos A. 

-Alvarez, Humberto -Martones, Humberto El señor ALESSANDRI, don Fernando 
-ADeude, Salvador -Mora, Marcial (Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
-Amunátegui, Gregorio -Opaso, Pedro asuntos que han llegado a Secretaria. 
-Bellolio, Bias -Pedregal, Alberto Del El señor PROSECRETARIO.-Las si-

-Pereira, Julio :Iguientes son las comunicaciones recibidas : -Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, AJfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 
~-Coke, Eduardo 

-Curtí, Enrique 

-Faivovich, Angel 

-Flgueroa, Hemán 

--Frei, Eduardo 

-Garcia, José 

-González M., Exeq'uiel 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-Poklepovic, Pedro 

-Prieto. Joaquín 

-Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 
-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Torres, Isauro 

-Videla, Hemán 

-Videla, Manuel 

Concurrió, además, el Ministro de Relaciones Ex
teriores y de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

jiea, y de Prosecretario, el señor Bernán Bor

chert Ramírez. 

PRIMERA HORA 

n.-APERTURA DE LA SESION 

-& a.brió la, sesión a las 16.15, en pre
sencia de 18 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

nI.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El acta de la sesión 36\ 
en 12 de septiembre,. partes pública y se
creta, aprobada. 

Mensajes 

Trece de Su Excelencia el Presidente 
de la República: 

Con el primero hace presente la urgen
cia para el despacho del proyecto de ley 
que aumenta el monto de la asignación fa
miliar de los empleados y obreros de la 
Administrac~ón Pública. 

-Se acuerda. calificar de "simple" la, 
urgencia. y el documento se manda agre
gar a 8'US antecedentes. 

Con el segundo hace presente la urgen
cia para el despacho del proyecto de ley 
que declara que el artículo 16 de la ley 
9.690, continúa rigiendo para los emplea
dos y obreros que prestan servicios en los 
fundos y predios agrícolas de los Servi
cios de Beneficencia y Asistencia Social 
o del Servicio N aciona! de Salud. 

-Se acuerda. calificar de' "simple" 14 
urgencia y el documento se manda. a.gre
gar a sus antecedentes. 

Con los cuatro siguientes comunica que 
ha acordado incluír, entre las materias de 
que puede ocuparse el Congreso Nacional 
en la actual legislatura extraordinaria, 
los proyectos de ley que se indican: 

1) El que autor.iza a S. E. el Presiden
te de la Repáblica para emitir bonos por 
$ 3.000.000.000 con el objeto de entregar
los a la Caja de Crédito y Fomento Mine- . 
ro a fin de que esta Institución ineremen-
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te sus fondos' de compra de minerales y 
atienda sus planes de mecanización. 

2) Proyecto de Acuerdo que aprueba el 
Convenio Constitutivo dé' la Corporación 
Financiera Internacional y proyecto de ley 
que contempla diversas normas para la 
aplicación de dicho Conyenio. 

3)' El que autoriza a S. E. el Presiden
te de la República para decretar la exen
ción de cualquiera clase de impuestos fis
cales o municipales que afecten a los Cón
sules o Vicecónsules de nacionalidad ex
tranjera. 

4) El que hace extensivo a todo el per
sonal de obreros dependientes del Servi-' 
cio de Explotación de Puertos el sistema 
de remuneración a base de primas por to
nelaje a que se refieren los artículos 69 y 
79 de la ley N9 10.676. 

5) El que aprueba los Convenios Aéreos 
suscritos entre los Gobiernos de Chile y los 
de Suecia, Noruega y Dinamarca. 

6) El que legisla sobre Cooperativas 
Agrícolas. 

7) El que crea el Departamento de Te
lecomunicaciones Marítimas. 

8) El que autoriza a la Municipalidad 
de Hualañé para contratar un empréstito. 

9) El que autoriza a la Municipalidad 
de Angol para contratar un empréstito. 

10) El que autoriza a la Municipalidad 
de Lonquimay para contratar un emprés
tito. 

11) El que modifica diversas disposicio
nes de las leyes NQs. 6.037 y 7.759, orgá
nicas de la Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional. 

12) El que autoriza a S. E. el Presiden
te de la República para permutar con la 
Sociedad Nacional de Profesores un pre
dio fiscal para ampliación del edificio del 
Ministerio de Hacienda. 

13)El que modifica el DFL. NQ 117, 80-' 

bre indemnización a los obreros moline
ros y pani;ficadores. 

14) El que destina recursos para am
pliación y mejoramiento del local de la Es
cuela de Niñas de Copiapó, y 

15) El que aumenta la pensión de que 

actualmente disfruta doña Beatriz Lete- . 
lier v. de Meredith. 

-Se mandan arehivar. 
Con el séptimo y octavo formula indi

caciones al proyecto de ley que aumenta 
el monto de.. la asignación familiar par» 

"los empleados públicos. 
-Se mandan agregar a sus anteoederi,

tes. 
Con el noveno comunica que ha tenido a 

bien observar el proyecto de ley que decla
ra que la disposición del número 59 de la 
letra d) del artículo 182 del DFL. 256, 
favorece también a los Parlamentarios y 
a los ex Parlamentarios que habían jubi
lado al dictarse el citado decreto. (Véase 
en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Con los cuatro últimos comunica que ha 
tenido a bien observar los proyectos de ley 
que benefician a las siguientes personas ~ 

Arancibia Vicéncio, Aquilino. 
Baudichon Berríos, E~esto .. 
Corral Puga, Alfredo. 
González Peña, María. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Graem. 

Oficios 

124 de la Honorable Cámara de Dipu· 
tados:. 

Con los cinco primeros comunica que ha 
aprobado con modificaciones, los proyectos 
de ley que benefician a las siguientes per
sonas: 

1) Josefina y Elena Thompson Ortiz, 
Elena yEma Hyatt Cruz, Ester Sara Rio
frío Huppenbauer, Catalina, Carmen ,Ju
lia, Amelía, Teresa, .Mercedes y Matilde 
Lynch Canciani, Sofía Norma y Elsa Pozo 
Jandin. 

2) Jara Valdés v.de Letelier, Carmen 
Rosa. 

3) Mardones v. de Tobar, Julia. 
4) Henríquez v. de Cabero, Lía. 
5) Honorato v. de Urrutia, Rebeca e 

hijos. 
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--Quedan para tabla los tres prirneros 
y los dos últirnos se rnandaron cornunicaT 
a S. E. el Presidente de la República .. 

Con los seis que se indican comunica que 
ha rechazado las observaciones del Ejecu
tivo y. que ha insistido en la aprobación de 
los proyectos primitivos, relacionados con 
las siguientes personas: 

1) Balados Carter, Julio. 
2) Cádiz Sánchez, Pedro. 
3) Espinoza Arellano, Amelia. 
--Se rnandan comunicar a S. E. el Pre-

sidente de la República. 
4) González Traversa, Maria. 
5) Salas Arellano, Rosa. 
6) Uribe Cárdenas, Damián. 
-Pasan a la Cornisión de Asuntos de 

Gracia. 
Con el décimosegundo comunica que ha 

tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Senado al proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de Pu
chuncaví para contratar un empréstito. 

Con el décimo tercero y décimocuarto co
munica que ha tenido a bien aprobar las 
modificaciones introducidas por el Sena
do a los proyectos de ley que benefician a 
doña Ana Lyon v. de Alamos y a don Os
ear Haroldo Chanks Fuentes. 

--Se rnandan archivar. 
Con los 24 siguientes comunica que ha 

tenido a bien prestar su aprobación, en 
los mismos términos en que lo hizo el Se
nado, a los proyectos de ley que benefician 
a las personas que se indican: 

Alda Suárez v. de Rubio, Josefina e hi-
jos menores. 

Aldunate 'Larraín,E1isa. 
Astudillo v. de !turra, Blanca. 
Calle Villagra, Francisco. 
Caas Carreño, Martina. 
Díaz v. de Smith, Marta. 

\ 

Díaz Inzunza, María del Carmen. 
Díaz Muñoz, Eliseo. 

. Droguetto v. de Torreblanca, Corina. 
Espinoza v. de Baeza, Tomasa del Car

men., 
Fuentes Rod~íguez, Yolanda. 
Gallardo de Cáceres, Rosa. 

Gazmuri Dueñas, Hortensia. 
Gibson Molina, Marta. 
González Aranda, Elena Suma. 
Guerra v. de Ugalde, Flora. 
Guzmán, Pedro MarIa. 
Igualt Grove, Map.uel. 
Lado Moscoso, Eduardo. 
Mardones M uj ica, Carmen Rosa. 
Salinas Peralta, María. 
Tapia Alvarez, Berta y María Teresa. 
Vargas RavanaI, Laura. 
Vergara Rodríguez, Julio. 
-Se rnandaron cornunicar a S. E. el 

Presidente de la República. 
Con los nueve que se indican, comunica 

que ha prestado su aprobación a los si
guientes proyectos de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Nacimiento para que suplemente el ítem 
24-c "Alumbrado Público y Dependen:.. 
cias" de su Presupuesto de Egresos Or
dinarios vigente. (Véase en los Anéxos,-• 
documento 2). 

-Pasa, a la Cornisión de Gobierno. 
Los que autorizan a las MuniCjpalidadeS 

de Frutillar, Placilla, Putaendo y Reth'o 
para contratar empréstitos. (Véanse ea 
los Anexos, documentos 3, 4, 5 y 6). 

-Pasan a la Cornisión de Gobie1'rUJ y 
a la de Hacienda, en su caso. 

El que libera de derechos de interna
ción y otros a' elementos destinados a la8 
Escuelas Profesionales Salesianas "Gra
titud Nacional:'. (Véase en los Anexos, do
cumento 7). 

El que libera de derechos de internación 
a un cigueñal destin~do a la Municipali
dad de Mincha, Departamento de lllapel. 
(Véase en los Anexos, documento 8). 

-Pasan a la Comisión de Hacienda. 
El que autoriza a S. E. el Presidente de 

la República para vender terrenos fisca
les ubicados en Angol, a la ~ociedad 
Agrícola de Malleeo. (Véase en Jos Ane
xos, documento 9) . 

El que autoriza a S. E. el Presidente de 
la República para" permutar un terreno 
fiscal con la Sociedad Nacional de Profe
sores. (Véase en los Anexos, documento 
10) . 
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-Pasa"" a la CQ"Inisión de Agricultura y 
Colonización. 

Con los 78 últimos comunica que ha te
nido a bien aprobar los proyectos de ley 
'1ue benefician a las personas que se indio 
can: 

1) Acufía Matus, Hugo; Hernández Ro
mero, Oscar y Lagos de Ayala, Cle
mente. 

2) . Alvarez Gutiérrez, Arturo. 
3) Arriagada Fernández, Julio. 
4) Araneda Barros, Luis. 
5) Arellano Salgado, Pedro. 
6) Arteaga Zorrilla, Salvador. 
7) Antinochet Zamora, Carlos. 
8) A valos Santibáfíez, Gerardo. 
9) Avendaño González, Pedro. 

. 10) Barañao Andrews, Diego. 
11) Canales Vega, Lyla. 
12) Carvajal Pérez, Dalia. 
13) Castro v. de Nieto, Sofía. 
14) Castro Vilches, V~ctor. 
15) Cea Labarca, Elena. 
16) Cea Zenteno, Lautaro. 
17) Contreras Macaya, Manuel y Gar

cía. Pino, Humberto. 
18) Cortinez Mujica, Armando y Godoy 

Fuentealba, Dagoberto. 
19) Dávila v. de Rubilar, Zoraida. 
20) Díaz Vargas, María Antonieta. 
21) Dubois Zamora, Ana Francisca. 
22) Erráz\lriz Mackenna, Alejandro. 
23) Estrella Jeria, Angel Mamerto. 
24) Fausstt Rivera, Julio. 
25) Fredes Ramírez, Héctor. 
26) Freire v. de Simpson, Zenaida del 

Carmen y Freire Malvacia, Guada
lupe del Rosario, Concepción del 
Carmen y Lidia Josefina. 

27) Fuenzalida Zañartu, Lucrecia. 
28) Godoy Martínez, Samuel. 
29) Gómez v. de Mujica, Modesta y Mu

jica Gómez, Nelly. 
30) González Hernández, Manuel. 
31) González Leyte, Herna Lidia y Orfa 

Dalila. 
32) Guerra Labbé, J,rene. 
33) Henneike Villanueva, Prosperina. 
34) Henríquez Godoy, Juan Ernesto. 

. 
35) Henríquez Sepúlveda, Elcira. 
36) Henríquez Tapia, Luis Alberto. 
37) Hernández Camus, Alfredo. 
38) Rerrera v. de Herrera, Lidia. 
39) Jara Rodríguez, Isaac. 
40) Jofré v. de Guerrero, CarmEm. 
41) Jorquera de Espinoza, Carmen. 
42) Larraín Ovalle, Cristina. 
43) Legeay v. de Sánchez Besa, Denis 

Augusta Margarita. 
44) Lorca Garnham v~ de Larraín, Inés. 
45) Luna A vila, Enrique. 
46) MadariagaVillegas, Oscar. 
47) Maturana Faúndez, Ismael. 
48) Meza Olmos, Ramón. 
49) Montes v. de Smith, Luz. 
50) Morales Muñoz, Herminia. 
51) Orellana v. de Cordero, Inés . 
52) Orellana v. de Soto, Alba. 
53) Paludán de Castro, Juana y Castro 

Paludán, Amelia. 
54) Parada Gajardo, Luis. 
55) Pá~z Adaro, Eduardo. 
56) Ponce González, Edelberto. 
57) Ramírez Echegaray, Adela. 
58) Risopatrón Lira, Víctor (hij88 sol

teras o viudas del Ministro de la 
Corte Suprema don Víctor Risopa
trón) . 

59) Rivas Inostroza, Filidor. 
60) Robles Letelier, Inés. 
61) Rodríguez J añas, Orozimbo Manuel. 
62) Rojas' Garay, Luis Guillén. 
63) Ruiz Salgado, Héctor. 
64) Rusconi Fuenzalida, Teresa. 
65) Silva Cubillos, Atilia. 
66) Sepúlveda Quezada, Alberto. 
67) Silva Valdenegro, Rosa y Jiménez 

Calderón, Sara. 
68) Torrealba v. de Cuevas, Ema. 
69) Umaña Mella, Luis .. 
70) Undurraga v. de Valdes, Nieves. 
71) Uribe v. de Ibarra, Julia. 
72) Urzúa Correa v. de Fuenzalida, Ro-

sa. 
73) Valdebenito García, Vásquez. 
74) Vargas Rojas, Aurelia Laura. 
75) Vergara Garrigo, Herman. 
76) Villarroel Hormazábal, Sigifredo. 
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77) Yáñez Baeza v. de Muñoz, Zoraida. 
78) Venegas Cerda, Gabriel. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
Uno del señor Ministro del Interior, re

lacionado con las declaraciones formuladas 
por el Honorable Senador señor Allende 
acerca del desfile que iba a realizar el 
Frente de Acción Popular el día 17 del 
presente. 

-Se manda archivar. 
Uno del señor Ministro de Economía 

relacionado con las observaciones del H. 
Senador señor Curti sobre obras de rega
dío. (Véase en los Anexos; documento 11). 

--Quexla á disposición de los señores Se
nadores. 

Uno del Departamento de Estudios Fi
nancieros d~l Ministerio de Hacienda con 
el cual remite un ejemplar del "Apéndice 
Técnico del Presupuesto de la Nación para 
1956". " 

-Se manda archivar. 

Infórmes 

De la Comisión de Obras Públicas re
caído en las observaciones del Ejecutivo al 
proyecto de ley que dispone que la Corpo
ración de la Vivienda deberá pagar las 
expropiaciones por ensanche de calles con
sultado en el Plano Regulador de la cju
dad de Chillán. (Véase en los Anexos, do
cumento 12). 

De la Comisión de Relaciones Exterio
res recaído en el mensaje sobre nombra
miento de don Javier Lira Merino como 
Embajador en Italia. 

-Quedan para tabla. 

Moción 

Del Honorable Senador señor Amuná
tegui, con la que inicia un proyecto de ley 
que establece que S. E. el Presidente de h1 
República entregará por una sola vez una 
suma de dinero a las Municipalidades de 
Santa Bárbara y Quilaco, destinado a ser
vir de aporte municipal para las obras de 
alumbrado eléctrico a cargo de la ENDE-

SA, en ambas ciudades. (Véase en IDs 
Anexos, documento 13). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno y " 
kL de Hacienda, en su caso. 

Solicitudes 

Una de don Carlos Waldo Assmann, en 
la cual pide se le rehabilite en su calidad 
de ciudadano elector. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Una de doña Sofía Venegas Mieres, en 
la cual se desiste de su solicitud pendien
te en la Comisión de Asuntos de Gracia y 
solicita su devolución. 

-Se accede a ,lo solicitado. , ' 

ALUMBRADO PUBLICO PARA QUn.ACO y 

SANTA BARBARA_- INCLUSION EN LA CON

VOCATORIA_- OFICIO 

El señor AMUN ATEGUI.-¿ Me permi
te, señor Presidente, sobre la Cuenta? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se:
ñoría. 

El señor AMUNATEGUI.-Rogaría al 
señor Presidente se sirviera enviar un 
oficio, en mi nombre, al Min,istro respec
tivo, a fin de que incluya entre los asun
tos en que se puede ocupar el Congreso en , 
la actual legislatura, una moción que aca
bo de presentar y que establece un aporte 
extraordinar.io para las Municipalidades 
de Quilaco y Santa Bárbara, aporte que se 
entregaría a la ENDESA con el objeto de 
instalar servicio de alumbrado eléctrioo 
en dichas localidades. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se dirigirá el oficio soli
citado en nombre del señor ~nador. 

ELEVACION DE CATEGORIA DE LOS PUER"l'08 
DE ANCUD y CASTRO Y DE LA ADUANA DI! 
SAN ANTONIO.- INCLUSION EN LA CONVO-

CATORIA.- OFICIO 

El señor SECRETARIO.-EI Honor. 
ble señor Faivovich formula indicacjón 
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para que se oficie al Ejecutivo a fin de 
solicitarle que incluya entre las materias 
en que puede ocuparse el Congreso Naci(J
nal en la actual legislatura extraordina
ria el proyecto de ley que habilita como 
Puertos Mayores los de Ancud y Castro 
y qu~ eleva a la categoría de Aduana Ma-
yor a la de San Antonio. . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se dirigirá el oficio soli
citado en nombre del señor Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Bossay~ 

I 
ACTITUD DEL SENADO ANTE PUBLICACIONES 

DEL DIARIO "LA NACION" 

El señor BOSSA y .-N o quiero referir
me en detalle a algunos documentos de 
la Cuenta, sino que deseo expresar públi
camente mis agradecimientos al señor 
Presidente del Senado, como asimismo.<t 
los Presidentes de los distintos Comités 
Parlamentarios, por su actitud de solida
ridad hacia los miembros del Senado que 
fueron vejados y calumniados por el dia
rio "La Nación". 

Considero que la actitud de nuestros co
legas de representación como la de los dis
tintos jefes. de partidos y la del señor Pre
~idente, nos alienta extraordinariamente, 
00II10 también la que han tenido los perio
distas, por intermedio del Círculo de Pe.
riodistas, y los directores de diarios y los 
propietarios de empresas periodísticas en 
la Asociación de la Prensa .. Lo mismo pue·· 
do decir con respecto a la opinión pública, 
el pueblo y las radioemisoras, que han es
timado que la actitud del diario oficial 
rompe todos los moldes en que debe jugal' 
una verdadera democracia. 

Nuestro único delito, como muy bien lo 
comprenderán los señores Senadores y el 
aeñor Presidente, fué el de adoptar en 
nuestra vida política una actitud de OpC
iición al Gopierno, la cual ha, sido expre
¡ada por medio de discursos en el Parla
mento, en votaciones e indicaciones, y en 

opiniones vertidas como miembros de di
rectorios de diversas sociedades anónimas, 
opiniones que son publicadas en rotati
vos de oposición. 

También en el caso de otros Parlamen
tarios, periodistas o jefes de partido, el 
único delito ha sido el de m.ilitar en direc
tivas de colectividades de oposición. 

Personalmente no he viajado a Arica 
ni a Magallanes, a Mendoza ni a Buenos 
Aires. Sólo he viajado dentro de Chile, co
mo Presidente de mi partido; y como uno 
de los jefes de la campaña electoral del 
señor Maurás, he ido al Norte a las con
centraciones que allí se llevaron a cabo, 
sin que jamás haya tenido necesidad de 
so11citar ningún favor de las aduanas de 
Chile. 

Así, todas las ofensas, injurias y calum
nias vertidas por el diario oficial no repre
sentan más que una odiosa tentativa de 
opacar la sana crítica emanada de los más 
diversos sectores de la opinión pública an
te la nutrida comitiva que acompañó a 
Arica al Presidente de la República, 9ue 
contó con la presencia de numerosas sefío
ras, esposas de funcionarios y jefes de Go
bierno y que trajeron a la Capital gran 
cantidad de equipaje que, no cabe ningupa 
duda, fué adquiddo en el puerto libre de 
Arica. 

Creemos que una democracia se presti
gia no solamente manteniendo en un al
to nivel el respeto mutuo entre el Poder 
Ejecutivo y el Legislativo, sino, más que 
eso, con el ejemplo moral y con la digni
dad que imponen a sus cargos el Presiden
te de la República, los Senadores y Dipu
tados y los altos funcionarios de Gobier·· 
no. Si el pueblo está sufriendo, justa o in
justamente, en virtud de la aplicación de 
determinadas medidas económicas o por 
las 'alzas de precios, el ejemplo de digni
dad de las autoridades servirá para qu~ 
acepte de buena voluntad estos sacrificios. 
Seguramente la ciudadanía rechazará los 
que se le imponen si ve que sus gobernan
tes, tanto del Poder Ejecutivo como del 
Legislativo, no le dan muestras de probi-
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dad y austeridad frente al sacrificio colec
tivo. 

Para nosotros, dirigentes de partidos, 
miembros de directivas de periódicos de 
oposición, Diputados y Senadores que fui
mos injustamente injuriados o calumnia
dos por el diario oficial, la actitud del Ho
norable señor Alessandri y de todos los 
Presidente de Comités del Senado, adop
tada al margen de banderías políticas y 
tqmando en consideración que nuestras 
críticas sólo representan una digna acti
tud opositora y un propósito de supera
ción dentro de nuestra convivencia demo
crática, nos compromete altamente. 

Junto con expresar mis agradecimien
tos al señor Presidente del Senado, a los 
miembros de los Comités y a la opinión 
pública de Chile, les manifiesto que he en
tablado querella ante los tribunales de 
justicia, en los cuales tengo absoluta con
fianza, por injurias, por calumnias y por 
desacato, en contra de los directores de la 
Empresa Periodística "La N ación" . 

Nada más. 
El señor ALLENDE.-Pido la palabra 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te: 

Casi al finalizar las palabras del señor 
Bossay, he llegado a la Sala, y declaro que 
no pensaba referirme a los hechos que h~ 

. comentado mi Honorable colega. Su in
tervención me obliga a decir unas cuan
tas palabras. 

En primer lugar, quiero manifestar mi 
r!"conocimiento por la elevada actitud de 
los señores Senadores, de los Comités del 
Senado y del señor Presidente. Creo que 
pocas veces, con más serena dignidad, ·un!'t 
corporación como la nuestra ha expresa
do con tan diáfana claridad su censura y 
su reproche frente a los arteros ataques 
emanados del diario del Gobierno en con
tra de Parlamentarios, periodistas y diri
gentes sindicales. Desde el punto de vista 
personal, es para mí profundamente satis-

factoria la declaración del Senado de la 
República. 

Si no hubiera tenido la obligación de ex
presar mi pensamiento agradecido por la 
actitud de los señores Senadores, habría 
callado. Porque la verdad es que, vanidad 
aparte, creo, con legítimo derecho, que RO 

me alcanzan las insidias, las mentiras y 
las calumnias de algunos plumarios al ser
vicio del Ejecutivo, para quienes tengo 
por ahora sólo desprecio. Lo que me preo
cupa e inquieta es que estos difamadoree 
cuenten con el patrocinio, el amparo y el 
resguardo del Gobierno. --He dicho q"Cle me 
preocupa e inquieta; no he dicho que nw 
extraña, porque nada, absolutamente na
da puede extrañarme en el actual régimen. 

Solo quiero recordar al Senado que a 
raíz de un incidente que en este mismo re
cinto tuve con un señor Ministro del In
terior, hice una breve y sumaria exposi
ción de mis bienes, expliqué el origen de 
eUos y de qué manera había obtenido lo 
que poseo. Y emplacé' al más enconado y 
turbio de mis adversarios para que me 
desmintiera o probara ser falso lo que 
yo había dicho. 

En reiteradas oportunidades, he dicho 
que el año 51, al aceptar sin esperanza! 
la candidatura a la Presidencia de la Re
pública, me impuse la dura pero noble ta
rea de advertir al País los peligros que 
significaba el posible triunfo del señor 
Ibáñez. El día de mi proclamación en el 
Teatro Caupolicán, expresé que me sobra
ban objetivos y me faltaba tiempo par'a 
referirme a la vida pública y a las condi
ciones morales e intelectuales del candida
to de ese entonces, gobernante hoy. 

Por respeto al Senado y a mi propia per
sona, no gastaré un sólo adjetivo para juz
gar en lo personal al señor Presidente de 
la República. Tampoco comentaré lo acae
cido en Arica, en resguardo de la dignidad 
del País .. Hay cosas que uno silencia por
que, en realidad, comentarlas es herirse 
uno mismo y atentar contra el patrimonio 
moral de Chile, que todos debemos caute
lar. 
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Señor Presidente, yo tengo derecho a 
juzgar al gobernante, al Jefe del Estado, 
sobre todo al de un régimen presidencial, 
como el nuestro. Por eso, en reiteradas 
eportunidades, he dicho que el responsa
lile del caos administrativo, económico, so
cial y moral que vive el País es el señol 
Presidente de la República. 

En fecha próxima, sin pasión, pero con. 

V.-ORDEN DEL DIA 

PAGO, POR LA CORPORACION DE LÁ VI

VIENDA, DE LAS EXPROPIACIONES NECE
SARIAS PARA ENSANCHE DE CALLIlS DE 

CHILLAN 

aerena firmeza, analizaré claramente la El señor SECRETARIO.- Figura en 
desquiciadora obra de este Gobierno, que el primer lugar del Orden' del Día un in
ha llevado al País a vivir las horas de forme de la Comisión de Obras Públicas 
amargura, de desesperanza y de inquietud recaído en las observaciones del Ejecuti
que estamos padeciendo. Lo haré, señor vo al proyecto de ley que dispone que la 
Presidente, porque quiero, revelar los mó·· Corporación de la Vivienda deberá pagar 
viles políticos que hay en algunos actos las expropiaciones para ensanche de C3-

del Gobierno, como en las publicacioner-. Hes comprendidas en el Plano R~gulador 
del diario "La Nación", y en el empeño de la ciudad de Chillá:p.. 
'lue el Ejecutivo se gasta para pretender -Las observaciones del Ejecutivo figu·· 
~prestigiar a dirigentes políticos y sin-o . ran en los Anexos de la sesión 1''', en 9 de 
"¡cales. Tengo la certeza de que los gober- octubre de 1956, documento 2, página 17 . 
• antes actuales están al borde de la des- -El informe figura en los Anexos de 
~éración. Huérfanos políticos, sin auto- esta sesión, documento N9 12; pág. 69. 
ridad moral y sin 'capacidad, tienen con- -Se aprueba el informe de la Comisión 
ciencia de que son ellos los responsables de Y se acuerda insistir en el proyecto apro
la etapa turbia y negra en que nos deba- bada por el Congreso. 
timos. Y presiento que más de alguno de El señor ALESSANDRI, don Fernando 
18s allegados del Gobierno, en su insania (Presidente) .-Se va a constituir la Sala 
irresponsable, de nuevo alienta un atenta- en sesión secreta. 
do contra el Congreso Nacional y contra 
el propio régimen democrático. Es la sa
lida a la incapacidad, es el remedio para 
atajar el hambres y el caos económico que 
han creado. 

Señor Presidente, por último, declaro 
que desprecio a los que sirven incondicio
nalmente a este Gobierno, y al Gobierno 
que utiliza esa actitud servil para aten
tar contra la dignidad y la honra de sus 
GIlositores. 

Por mi parte, con legítimo orgullo pue-
40 decir muy fuerte que tengo mis manos 
limpias de peculados y de sangre. 

He dicho. 

SESION SECRETA 

-A las 16.42, se constituyó la Sala en 
sesión secreta y otorgó el acuerdo const'i
tucional para la designación del señor Ja
vier Lira Merino como Embajador Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
ante la República de Italia. 

-Continuó la sesión pública a las 16.4ü. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se va a d~r cuenta de al
gunas indicaciones. 
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AMNISTIA A DON SERGIO COSTAGLlOLA..

INCLUSION I)EL PROYECTO EN LA CONVO

CATORIA.- OFICIO 

El señor SECRETARIO.-EI Honorable 
señor Cerda formula indicación para que 
oficie al Ministro de Justicia rogándole 

. quiera obtener la inclusión en la Convoca
toria del proyecto de ley, aprobado por el 
Senado, que concede amnistía a don Sergio 
Costagliola. 

El señor ALESSANDRI, cÍon Fernando 
(Presidente) .-Se oficiará al señor Minis
tro, en nombre del señor Senador. 

lNTEGRACIONDE LA COMISION DE BELA

ClONES EXTERIORES 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Torres renuncia a su cargo de 
miembro de la Comisión de Relaciones Ex
teriores. El señor Presidente propone, en 
su reemplazo, al Honorable señor Figue
roa. 

-Se aprueban la renuncia formulada 
y la designación propuesta. " 

SUPRESION DE SESION 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
f Presidente).- Debo hacer presente al 
Senado que no hay ningún asunto en ta
bla para la sesión de mañana y, ademá9, 
que no hay ningún señor Senador inscrito 
para la sesión de hoy ni para la de roa
ñana. Si no hay oposición, podríamos sU&
pender la sesión de mañana, con el obje
to de darle tiempo a la ComIsión de Go
bierno para que informe el proyecto pen
diente. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si ningún señor Senador desea usar de 

la palabra, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16.50. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXQ.S 

ACTA APROBADA 

SESION 36., EN 12 DE SEPTIEMBRE DE 

1956. 

Presidencia de los señores Alessandri 
(don Fernando) y , Figueroa. (Véase la 
uistencia en la versión correspondiente, 
página 1892). 

• Se da por aprobada el acta de la sesión 
34~, ordinaria, en sus partes pública y se
creta, en 5 del presente, que no ha sido 
observada. 

El acta de la sesión 35", ordinaria, en 
s~ partes pública y secreta, de fecha de 
ayer, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun
tOB que se indican en la versión correspon
diente, página 1892. 

ORDEN DEL DI.4 

I1f.!orme de la Comisión de Constitución, Legü~

l&ciÓ1t, Justicia y Reglamento recaído en el pro

yecw de ley de la Honorable Cá1~ara de Diputa

!los sobre creación del Colegio de Ingenieros y del 

Colegio de Técnicos. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, con modificaciones. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con la proposición de la Comisión, 
QSa. de la palabra el señor Martones. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

Se da cuenta que se han presentado las 
siguientes indicaciones: 

Del Honorable Senador señor Angel Fai
vovich: 

1) Para agregar en el artículo 8Q la si
guiente frase: "y podrán ser reelegidos 
indefinidamente" . 

2) Para suprimir, en el inciso primero 

del artículo 31, la siguiente frase: "que se 
encontraren- al día en el pago de sus cuo
tas, serán los únicos que poqrán ejercer la 
profesión," . 

3) Para reemplazar el artículo 33 por 
el siguiente: 

"Artículo 33.-Toda persona, empresa, 
sociedad o firma y los representantes le
gales y l~s socios de éstas, que, sin cum
plir los requisitos exigidos por la presen
te ley o usando indebidamente los títulos 
que esta ley reserva;\ ofrezcan sus servi
cios al público o efectúen cualquier acto 
relativo al ejercicio profesional del inge
niero o técnico, incurrirá en las penas con
templadas en los artículos 203 y 468 del 
Código Penal". 

4) Para reemplazar, en la letra a) del 
articulo 10 transitorio, la expresión "cin
co años" por esta otra: "dos años". 

5) Para reemplazar, en la letra c) del 
mismo artículo, la expresión "diez años" 
por esta otra: "cinco años". 

6) Para eliminar el artículo 7Q transi
torio. 

Del Honorable Senador señor Hernán 
Videla: 

1) Para agregar al final de la letra b) 
del artículo 4°, la siguiente frase: "o por 
decreto fundado del presidente de la Re
pública", 

2) Para agregar en el artículo 6Q, des
pués de las palabras "para su ejercicio", 
las siguientes: "del Presidente de la Re
pública o", 

3) Para agregar, en el inciso primero 
·del artículo 31, a continuación de la pa
labra "particular", lo siguiente: "con ex
cepción de las empresas de la gran mine
ría". 

Del Honorable Senador señor Luis Quin
teros: 

Para agregar en la letra a) del artícu
lo 5Q, después de "Universidad de Con
cepción", lo siguiente: "Instituto Técnico 
Ferroviario de los Ferrocarrilés del Esta
do". 
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Del Honorable Senador señor Humber
to Mariones: 

1) Para reemplazar en el artículo 5Q, 

letra b) la. frase: "cualquiera de las Uni
versidades o Establecimientos indicados en 
la letra que precede", por esta otra: "la 
Universidad Técnica del Estado". 

2) Para eliminar, en el inciso primero 
'del artículo 32 la frase:· "en cuanto los 
habilitan para ellos, sus respectivos títu
los y especialidades ... ". 

3) Para reemplazar, en el artículo 59 
transitorio, la palabra "seis" por la pala
bra "doce". 

Del señor Ministro de Economía: 
1) Para agregar en el artículo 59, letra 

a), la siguiente frase: "e Instituto Téc
nico Ferroviario de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado". 

2) Para agregar el siguiente artículo 
nuevo, a continuación del artículo 35: 

"A rtícul0 '" -Lo dispuesto en el pre
sente título no se aplicará al personal que 
pertenezca, o perteneciere en el futuro, a 
las Plantas de Especialistas de la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado, enume
radas en el Reglamento del artículo 13 del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 386, de 5 
de agosto de 1953". 

En conformidad con el artículo 104 del 
Reglamento, el proyecto vuelve a Comi
sión para segundo informe. 

A indicación del señor Marlones, se 
acuerda recibir indicaciones hasta el mo
mento en que comience a tratarse este 
asunto en Comisión para el segundo infor
me. 

El señor Ampuero formula indicación 
para incluir en la Cuenta de esta sesión, 
eximir de Comisión y tratar de inmediato 
el proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados que destina fondos para la cons
trucción del Hospital de Calama. 

Usan -con este motivo de la palabra el 
autor de la indicación y el señor Amuná
tegili. 

N o se produce acuerdo. 

Los señores Coloma y Faivovich formu
lan indicación para eximir de Comisión y 
tratar de inmediato el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados que modifi
ca el D. F. L. NQ 251, que creó la Super
intendencia de Compañías de Seguros, 
Bolsas de Comercio y Sociedades Anóni
mas. 

N o hay acuerdo. 

El señor Rettig formula indicación pa
ra incluir en la Cuenta, eximir de Comi
sión y tratar de inmediato los siguientes 
proyectos de la Honorable Cámara de Di
putados: 

l.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Angol para contratar empréstitos; 

2.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Lonquimay para contratar empréstitos; 
y 

3.-EI que autoriza al Presidente de la 
República para liberar de derechos de in
ternación a maquinarias destinadas a la 
Municipalidad de Coquimbo. 

No hay acuerdo. 

A continuación, se constituye la Sala en 
sesión secreta, a fin de tratar el Proyecto 
de Acuerdo que aprueba el Tratado de 
Complementación Económica suscrito en
tre los Gobiernos de Chile y de Bolivia, 
informado por la Comisión de Relaciones 
Exteriores. \ 

De esta parte de la sesión se deja cons
tancia en acta: por separado. 

Se reabre la sesión pública. 

Se suspende la sesión por cinco minutos. 

Reanudada, se entr'a al 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Informe de la Comisión de Constitución, Legisla

ción, Justicia y Reglamento recaído en las ob

servacionesdel Ejecutivo, en primer trámite conB

titucional, al proyecto de ley que concede amnis

Na a los ínj"ractores de la Ley de Defensa Per-

l1wnente de la Democracia. 
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El señor Presidente expresa que se ha 
pedido votación secreta. 

Se procede a votar separadamente las 
observaciones recaídas en los dos artícu
los del proyecto. 

Artículo 1 Q. 

La observación consiste en desechar el 
artículo. 

La Comisión recomienda aprobar el ve-
to. \ 

Tomada la votación secreta, ésta arro
ja el siguiente resultado: 20 balotas blan
cas y 13 negras. 

Se rechaza, en consecuencia, la obser
vación, pero no se insiste por falta de quó
rum. 

Los señores Figueroa y Ampuero mani
fiestan no haber botado por estar parea
dos. 

La observación consiste en rechazar el 
artículo. 

La Comisión recomienda. aprobar la ob
servación. 

Tomada la votación, ésta arroja el si~ 
guiente resultado: 18 balotas blancas y 14 
negras. 

Se rechaza, en . consecuencia, la obser
vación, pero no se in.siste por falta de quó-
rumo 

Los señores Figueroa y Ampuero de
jan constancia de no haber votado por es
tar pareados. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Informe de la Comisi6n de Constituci6n, Legisla
ci6n, Justicia y Reglamento recaído en la petici6n 
de inhabilidad, deducida por don Hernán Leigh, 
en contra del Honorable Senador señor Guillermo 

Izquierdo. 

Se procede a tomar la votación secreta 
que arroja el siguiente resultado: 22 balo
tas blancas, 13 negras y 1 roja, con 10 

I 

. $ 

cual queda aprobado el informe y, en con
secuencia, rechazada la petición de inha
bilidad. 

Se constituye nuevamente la Sala en 
sesión secreta para seguir considerando el 
Tratado entre Chile y Bolivia. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 

Reanudada, continúa· la sesión secreta 
y en ella se termina la discusión del Tra
tado entre Chile y Bolivia, y se tratan 
asuntos particulares de gracia informados 
por la Comisión respectiva. 

De esta parte secreta de la sesión se de
ja constancia en acta por separado. 

Reabierta la sesión pública, se acuerda, 
a proposición del señor Presidente, desig
nar a los señores Vicepresidente del Sena
do, a los integrantes de la Comisión de Ha
cienda y a los señores Amlmero, Coloma, 
Correa, Pérez de Arce y Rivera como 
miembros de la Comisión Mixta de Presu
puestos para el año 1957, en representa
ción del Senado. 

Se faculta al señor Presidente para ha
cer los cambios pertinentes, siempre que 
lo pida cualquiera de los Comités. 

INCIDENTES 

El señor Del Pedregal se refiere a las 
condiciones desfavorables en que se ~xpor
tan los productos agropecuarios y critica 
la política del Gobierno en esta materia, 
ya que, a SU juicio, no se ha protegido, co
mo lo hacen otros países, la industria de 
exportación. 

Hace presente que, en nuestro país, el 
exportador de productos agropecuarios le
jos de verse estimulado y favorecido, es 
objeto de numerosos gravámenes, situa
ción que analiza. 

Se refiere, también, el señor Senador al 
grave problema que se está creando por 
la falta de pago de :Ita bonificación de abo
nos a los agricultores, y rectifica su afir· 
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macíón, formulada en una sesión anterior, 
:le que ya se habría decretado el pago de 
dicha bonificación. 

Termina pidiendo que se envíe oficio, 
en su nombre, al señor Ministro de Ha
cienda, transcribiéndole sus observacio
nes. 

Se acuerda enviar este oficio, en nomo 
bre del señor Senador. 

El señor Curti se refiere a diversos pro
blemas de la agricultura nacional y, espe
cialmente, a la deficiencia de nuestra pro- . 
ducción agrícola en relación con el aumen
to vegetativo de la población, situación 
que detalla. 

Trata de las posibilidades de mejorar 
nuestra productividad, destacando la im
portancia de un adecuado regadío dentro 
de cualquiera planificación agrícola que 
se intente. Da diversos datos estadísticos 
relacionados con la influencia del riego en 
la productividad agrícola y señala las 
obras que se han hecho en este sentido y 
aquellas que sería necesario realizar para 
mejorar la producción de los terrenos. 

Termina solicitando se dirija oficio, en 
su nombre, al señor Ministro de Economía, 
a fin de que la Corporación de Fomento de 
la Producción estudie la manera más rá
pida ,de habilitar las obras de regadío a 
que se ha referido, mediante la adquisición 

, de equipos necesarios para ello. 
Se acuerda enviar este oficio, en nom

bre del señor Senador. 

',A indicación de los señores García, Pé
rez de Arce y Aguirre Doolan,se acuerda 
publicar "in extenso" el discurso promÍn
ciado por el señor Del Pedregal. 

A indicación del señor Cerda, se acuer
da publicar "in extenso" el discurso pro
nunciado ,por el señor Curtí. 

Usa de la palabra el señor Videla Lira, 
quien refuta nuevamente con diversos an
tecedentes que da a conocer, las afirmacio
nes que ha hecho en diversas oportunida-

des el Honorable Senador señor Allende 
sobre los conflictos\ del trabajo en la in
dustria salitrera. 

Se refiere, especi~lmente, el sefÍor Se
nador, a las ilegalidad de la huelga, a los 
salarios y remuneraciones que perciben 
los obreros salitreros, a la supresión de 
las pulperías, a la situación general de la 
industria y a las proyecciones que ha te
nido la aprobación del Referéndum Sali
trero. 

Intervienen brevemente en el debate, el 
señor Quinteros, quien excusa la inasisten
cia del señor Allende, y el señor Ampue
ro. 

El señor Rodríguez se refiere extensa
mente al problema internacional del Ca
nal de Suez y da diversos antecedentes, 
tanto de hecho como de derecho, que jus
tifican plenamente, a su juicio, la actitud 
de Egipto frente a este conflicto. 

Analiza la declaración de nacionaliza
ción del Canal hecha por el Presidente 
Egipcio, señor Abdel Gamal Nasser, el 26 
de julio de este año, en la ciudad de Ale
jandría y el llamado que recientemente hi
ciera el Mandatario Egipcio a las nacio
nes del Universo, para dar una solución 
al problema. 

Se refiere, en seguida, al papel que de
bería asumir Chile en este conflicto, y so
licita, en su nombre y en el de los Senado
res Socialistas Populares y del Frente de 
Acción Popular, se dirija oficio al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores para 
que se sirva informar al Senado acerca de 
la actitud que adoptará nuestro país fren
te a la invitación del Presidente de Egip
to, y se informe, también, sobre la línea 
de conducta· que seguirá nuestro Gobierno 
en esta materia. 

Se acuerda enviar el oficio, en nombre 
de los expresados señores Senadores. 

Por último, el señor Rodríguez se refie
re al problema de Argel y al de los pue
blos árabes y manifi'esta su solidaridad 
con la lucha en que dichos pueblos están 
empeñados. 
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A indicación del señor Quinteros, se 
acuerda publicar "in extenso" el discurso 
del señor Rodríguez. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL 
PROYECTO SOBRE MODIFICACION DEL 
ESTATUTO ADMINISTRATIVO, SOBRE JU-

BILACION A EX P ARLAMENT ARIOS 

Santiago, 9 de octubre de 1956. 
Por oficio NI) 63, de fecha 30 de agosto 

último, V. E. ha tenido a bien comunicar 
'la aprobación de un proyecto de ley que 
declara que el NI) 59, letra d), del artícu
lo 182 del D. F. L. N9 256, de 1953, que 
establece que es computable para la jubi
lación el tiempo servido en un cargo de 
parlamentario, favorece también a los par
lamentarios y a los ex parlamentarios que 
ya habían jubilado al dictar~e el citado 
texto legal. 

Con el proyecto de ley en estudio se da 
un amplio efecto retroactivo a la norma 
señalada y en tal virtud todas las jubila
ciones anteriores al 29 de julio de 1953, 
deberían ser reliquidadas, agregando en 
cada caso los años servidos como parla
mentarios que en su oportunidad no eran 
legalmente computables. 

Como el Ejecutivo ha estimado que el 
sistema previsional vigente es excesiva
mente generoso, no puede aceptar que se 
sigan dictando normas de carácter gene
ral, que amplíen sus beneficios, como en 
el presente caso. El criterio sustentado por 
el Supremo Gobierno en este orden de ma
terias consta en el respectivo Mensaje en
viado a esa Honorable Corporación en que 
se pide la reforma del régimen de previ
sión existente. 

En consecuencia, y haciendo uso de la 
facultad otorgada por el artículo 53 de la 
Constitución Política del Estado, desa
prueba el proyecto aludido y lo devuelve 

para los efectos constitucionales corres
pondientes. 

Dios guarde a V. E.-Carlos Ibáñez del 
C.-Eduardo Urzúa Merino, Ministro de 
Hacienda. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI
DAD DE NACIMiENTO PARA QUE SUPLE
MENTE EL ITEM DE SU PRESUPUESTO 
SOBRE ALUMBRADO PUBLICO Y DEPEN-

DENCIAS 

Santiago, 25 de septiembre de 1956. 
Con motivo de la moción e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de, Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únwo.-Autorízase a la Mu
nicipalidad de Nacimiento para que suple-' 
mente el ítem 24-c "Alumbrado Público y 
Depéndencias" de su Presupuesto de 
Egreso Ordinarios vigente, en la cantidad 
de $ 82.158, saldo de la cuenta corriente 
a su favor en la Caja Autónoma de Amor
tización de la Deuda Pública, quedado co
mo remanente de la contribución de uno 
y medio por mil sobre el avalúo de los, bie
nes raíces de la comuna de N acimiE~nto, 
establecida en el artículo 3Q de la ley' NQ 
10.043, de 6 de noviembre de 1951, des
pués de pagado el empréstito que autori
zó dicha ley". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos'.) : Juan de 
Dios Carmona.-E. Goycoolea. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI
DAD DE FRUTILLAR PARA CONTRATAR 

UN EMPRESTITO 

Santiago, 27 de septiembre de 1956. 
Con motivo de la moción, informes y 
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demás antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Autorizase a la Munici
dad de Frutillar para contratar directa
ment€ uno o más préstamos hasta por la 
suma de diez millo n e s de pesos 
($ 10.000.00{», a un interés no superior 
al 10% anual y con unamortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
y demás instituciones bancarias o de cré
dito para tomar el o los préstamos a que 
se refiere el inciso' anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restric
tivas de sus respectivas leyes orgánicas o 
reglamentos. 

Artículo 2Q-Elproducto del o los prés
tamos será invertido, exclusivamente, en 
las siguientes obras: 

a) Compra de terrenos y 
c~~trucción del f"Iatadero Mu-
nICIpal " .. .. .. .. .. .. $ 6.000.000 

b) Aporte para construcción 
y reparación de veredas en 
Frutillar Alto y Casma .. .. 2.000.000 

c) Aporte para construcción 
de redes de agua potable para 
Frutillar y Frutillar Alto.. .. 1.000.000 

d) Aporte para pavimenta-
ción en la comuna ..... , .. 1.000.000 

Total .. .. .. .. .. .. .. $ 10.000.000 

tero del valor de las obras, según el. caso. 
El producto de esta contribución podrá 

ser invertido directamente por la Munici
palidad de Frutillar en la ejecución de las 
obras indicadas en el artículo anterior, si 
no se contrataren el o los empréstitos. Po
drá, asimismo, destinar a tales obras el ex
cedente que pudiera producirse entre esos 
recursos y el servicio de la deuda, en el 
caso de que ésta se contrajere por un mon
to inferior al autotizado. 

Artículo 49- Si alguna de las obras 
enumeradas en el artículo 29 dejare fon': 
dos sobrantes, éstos podrán ser invertidos 
en la ejecución de las otras obI'as autori
zadas en dicho artículo y, si una vez eje
cutadas todas dichas obras, aun hubiere 
fondos sobrantes, podrán éstos ser desti
nados a la ejecución de obras nuevas de
terminadas por la Municipalidad en se
sión especial citada para dicho efecto, con 
el voto conforme de los dos tercios de sus 
regidores en ejercicio. 

A rtículo 59-En caso de que los recur- . 
sos consultados en el artículo 39 fueren in
suficientes para el servicio de la deuda o 
no se obtuvieren en la oportunidad debi
da, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos 
de sus rentas ordinarias. 

Artículo 69 '- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Frutillar, por inter
medio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a dispo
sición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad' de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste 

Artículo 31?-Establécese una contribu- no haya sido dictado en la oportunidad de
ción adicional de un dos por mil anual so- bida. 
bre el avalúo de los bienes raíces de la co- La Caja de Amortización atenderá el 
muna de Frutillar con el objeto de aten- pago de estos servicios de acuerdo con las 
der el servicio del o los empréstitos auto- normas por ella establecidas para el pago 
rizados por la presente ley, contribución de la deuda interna. 
que empezará a cobrarse desde el 19 de_ Artículo 79-La Municipalidad deposi
enero de 1957 y que regirá hasta el pago tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F
total del o los empréstitos o hasta el en- 26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los. 
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recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho' servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. Asimismo, la Municipalidad de Fru
tillar deberá consultar en su presupues
to anual, en la partida de ingresos extra
ordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del o los préstamos y, en la 
partida de egresos extraordinarios, las in
versiones hechas de acuerdo con el artícu
lo 29 de esta ley. 

Artículo 89- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o perió
dico de la localidad o de la cabecera de la 
provincia, si allí no lo hubiere; un esta
do del servicio del o los préstamos y de las 
inversiones hechas de acuerdo con lo dis
puesto en el artículQ 29 de la presente ley. 

Artículo 99-Con motivo del centenario 
de Frutillar, condónanse a los propietarios 
del pueblo de Frutillar Alto, las sumas que 
adeuden a la Dirección de Pavimentación 
por construcción de veredes en virtud de 
aportes fiscales. 

La Dirección de Pavimentación procede
rá a dejar sin efecto dichas cobranzas con 
sus respectivos interes~s penales y multas 
y a devolver los valores que haya recibi
do por este concepto». 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Juan 
de D. Carmona.-E. Goycoolea. 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA-, 
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI
DAD DE PLACILLA PARA CONTRATRAR 

UN EMPRESTITO 

Santiago, 26 de septiembre de 1956. 
Con motivo de la moción, informes y de

mán antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-AutorÍzase a la Municipa
lidad de Placilla para contratar directa
mente uno o más préstamos que produz
can hasta la suma de siete millones de pe
sos ($ 7 .DOO .000) , a un interés no superior 
al 10%' anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
y demás instituciones de crédito para to
mar el o los préstamos a que se refiere el 
inciso anterior, para cUYO' efecto no regi
rán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes o reglamentos orgáni
cos. 

Artículo 29-El producto del o los prés
tamos será invertido exclusivamente en 
las obras de ampliación del servicio de 
distribución de energía eléctrica a los sec
tores de la comuna que no cuentan con' 
alumbrado público o en la suscripción de 
acciones o debentures de la Empresa Na
cional de Electricidad S. A. (ENDESA), 
siempre que esta empresa invierta en el 
mismo fin el valor de las suscripciones. 

Artículo 39":'" Destínase el producto de 
las siguientes contribuciones al servicio de 
intereses y amortizaciones del o los em
préstitos que contraiga la Municipalidad 
de Placilla en uso de la autorización que 
le otorga la presente ley. 

a) Contribución de uno por mil estable
cida en el artículo 14 de hi ley NQ 12.084, 
de 18 de agosto de 1956, y 

b) Contribución adicional de tres por 
mil anual sobre el avalúo imponible de lós 
bienes raíces de la comuna de Placilla, 
contribución que regirá desde el 19 de ene
ro de 1957 y que se cobrará hasta el pago 
total del o los préstamos o hasta el ente
ro del valor de las obras según el caso. 

El producto de estas contribuciones po
drá ser invertido directamente por la Mu
nicipalidad de Placilla en la ejecución de 
las obras indicadas en el artículo 29 si no 
se contrataren los empréstitos. Podrá, asi-
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mismo, destinar a tales obras el exceden
te que pudiera producirse, entre esros re
cursos y el servicio de la deuda, en el ca
so de que ésta se contrajere por un monto 
inferior al autorizado. 

Artículo 4Q-En caso de que los recur
sos consultados en el artículo anterior fue
ren insuficientes para el servicio de la deu
da o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad' completará la 
suro~ necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 5\' - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública para cuyo efecto la Teso
rería Comunal de Placilla, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición' de 
dicha Caja los fondos necesarios para cu
brir esos pagos, sin necesidad de decre
ro del Alcalde, en caso de que éste no haya 
sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de' la deuda interna. 

Artículo 69- La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósiro Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstiros y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por concepto de 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. Ashnismo, la Municipalidad de Pla
cilla deberá consultar en su presupuesro 
anual, en la partida de ingresos extraor
dinarios, los recursos que produzca la con
tratación del o los préstamos y en la par
tida de egresos extraordinarios, las inver
siones hechas de acuerdo con la autoriza
ción contemplada en el artículo 2Q de esta 
ley. 

Artículo 7\>-La Municipalidad de Placi
lla deberá publicar en la primera quincena 
del mes de enero de cada año en un diario 
o periódico de la localidad o de la cabece
ra del departamento, si allí no lo hubiere, 
un estado del servicio del o los préstamos 

y de las inversiones hechas de acuerdo con 
la autorización concedida en el artículo 2'1 
de esta ley". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Juan 
de Dios Carmema.-E. Goycoolea. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI
DAD DE PUTAENDO PARA CONTRATAR 

UN EMPRESTITO 

Santiago, 28 de septiembre de 1956. 
Con motivo de las mociones, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa
. sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Aurorízase a la Municipa
lidad de Putaendo para contratar directa
mente con el Banco' del· Estado de Chile o 
con otras instituciones de crédiro uno () 
más empréstiros que produzcan hasta la 
suma de diez ro i I Ion e s de pesos 
($ 10.000.0(0), a un interés no superior 
al 10% anual y.con una amortización que 
extinga la' deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Artículo 2\>-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile u otras instituciones de cré
dito para tomar el o los empréstiros auto
rizados por esta ley, para cuyo efecto no 
regirán las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes o reglamenros orgá
nicos. 

Artículo 3Q
- El producro del o los em

préstitos se destinará al siguiente plan de 
obras: 

a) Construcción de una es
cuela pública en QUébrada He-
rrera .. .. .. ..... .. .. .. $ 3.000.000 
, b) Construcción de una es-
cuela pública en el Secror La 
Orilla de Rinconada de Silva. 3.000.000 

c) Extensiones de fuerza 
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eléctrica en diversos sectores 
de la comuna (La Orilla, Coi-
mas, Guzmanes y Granallas). 2.200.000 

d) Aporte a las obras de 
agua potable para el sector La 
Orilla de Rinconadas de Silva 800.000 

e) Instalaciones de teléfono 
para Quebrada Herrera. . 1.000.000 

$ 10.000.000 

Artículo 49- Establécese con. el objeto 
de atender el servicio del o los emprésti
tos que autoriza la presente ley, una con
tribución adicional de un tres por mil so
bre el avalúo de los bienes raíces de la co
muna de Putaendo, contribución que em
pezará a cobrarse desde la fecha de vigen
cia de esta ley y que regirá hasta' el pago 
total de ellos o hasta la terminación de las 
obras. 

Artículo 59-El rendimiento del impues
to a que se refiere el artículo anterior se 
invertirá en el servicio del o los e.mprés
titos autorizados, pero la Municipalidad 
de Putaendo podrá girar con cargo a ese 
rendimiento para su inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo 3Q en 
el caso de no contratarse dichos présta
mos. Podrá, asimismo, destinar a tales 
obras el excedente que pudiera producirse 
entre esos recursos y el servicio de la deu
da en el caso de que ésta se contrajere por 
un monto inferior al autorizado. 

Artículo 69-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la su
ma necesaria con cuafquiera clase de fon
dos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 79 - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso
rería Comunal de Putaendo, por interme-

dio de la Tesorería General de la Repúbli
ca, pondrá oportunamente a disposición de 
dicha Caja los fondos necesarios para cu
brir esos pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, en caso de que éste no haya 
sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caj a de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas establecidas por ella para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 8Q-La Municipalidad deposi
tará en la Cuénta de Depósito Fiscal uF_ 
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 

, amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. Asimismo, la Municipalidad de Pu
taendo deberá consultar en su presupues
to anual, en la partida de ingresos extra
ordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del o los préstamos y, en la 
partida de egresos extraordinarios, las in
versiones hechas de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 3Q de esta ley. 

Artículo 99- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincen.a del mes 
de enero de cada año en un diario o perió
dico de la localidad o de la cabecera de la 
provincia, si allí no lo hubiere, un estado 
del servicio del o los préstamos y de las 
inversiones hechas de acuerdo con 10 con
templado en el artículo 39 de esta ley". 

Dios guarde, a V. E.- (Fdos.): Juan 
de Dios Carmona.-E. Goycoolea. 

6 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI
DAD DE RETIRO PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

Santiago, 26 de septiembre de 1956. 
Con motivo de la moción e informes que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente, 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19-AutorÍzase a la Municipa
lidad· de Retiro para contratar directa
mente uno o más empréstitos hasta· pUl' 
la suma de doce millo n e s de pesos 
($ 12.000.000), a un interés no superior 
al 10% anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile y demás instituciones de cré
dito o bancarias para tomar él o los prés
tamos a que se refiere el artículo anterior, 
para cuyo efecto no regirán las disposicio
nes restrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39'-El producto del o losprés
tamos que se contraten de acuerdo con la 
autorización concedida por la presente ley 
se destinará a aportes de la Municipalidad 
de Retiro en la construcción de líneas de 
alta tensión y de redes de distribución en 
los pueblos de Retiro, Copihue y Ajial. 

Artícnlo 49- Establécese con el objeto 
de atender el servicio del o los empréstitos 
que autoriza la presente ley, una contribu
ción adicional de un dos por mil anual so
bre el avalúo de los bienes raíces de la co
muna de Retiro, contribución que empeza
rá a cobrarse desde el 19 de enero de 1957 
y que regirá hasta el pago total de ellos. 

Artículo 5'!-En caso de que los recur
sos consultados en el artículo anterior fue
ren insuficientes para el servicio de la deu~ 
da o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la su
ma necesaria con cualquiera clase de fon
dos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente se destinará 
éste, sin deducción a'lguna, a mortizacio
nes extraordinarias de la deuda. 
Art~cu~ 69 - El pago de intereses y 

amortIzacIOnes ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
s~rería Comunal de Retiro, por interme
dIO de la Tesorería General de la Repúbli-

ca, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir esos pagos, sin necesidad de decre
to del Alcalde, en caso de que éste no ha
ya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa
. go de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna:. 

Artículo 79-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal ·'F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley para el ser
vicio del o los empréstitos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi
narias. Asimismo, la Municipalidad de Re
tiro deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor
dinarios, los recursos que produzca la con
tratación del o los préstamos, y en la par
tida de egresos extraordinarios, las inver
siones hechas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 3'1 de esta ley. 

Artículo 89-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero en un diario o periódico de la lo
calidad o de la cabecera de la provincia, 
si allí no lo hubiere, un estado del servi
cio del o los empréstitos y de las inversio
;es hechas de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 30 de la presente ley". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Juan 
de Dios Carmona.-E. Goycoolea. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNA

CION PARA ELEMENTOS DESTINADOS A 

LAS ESCUELAS PROFESIONALES SALE~ 
SIANAS "LA GRATITUD NACIONAL" 

Santiago, 27 de septiembre de 1956. 
Con motivo de la moción, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
a tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente, 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pagó de 
derech~s de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre
to N9 2.772, de 18 de agosto de 1943 y, en 
general, de todo derecho d contribución 
que se perciba por las Aduanas la inter
nación del siguiente material importado 
por las Escuelas Profesionales Salesianas 
"La Gratitud Nacional" para el uso de sus 
talleres de enseñanza, llegados a la Adua
na de Val paraíso en el vapor "Olav Ba
kke": 

Instrumentos de precisión consistentes 
en 28 micrómetros exteriores con patrones 
de verificación en estuches; 3 micrómetros 
interiores en estuches ; 2 equipos calibra
dores "Súbito" en caja; 26 pie de rey y 5 
comparadores de esfera, todo ello confor
me a los detalles de la factura E 2214 de 
la firma vendedora August Steinmeyer, 
Alemania y contenido en una caja marca
da LGN 503, con peso bruto aproximado 
de 71,7 kgs. bruto. 

300 metros (3 rollos) de sierras de cin
ta para metales flexibles NQ 1435 de 20 x 
0,8 mm.,. 12 dientes y 400 metros (4 ro
llos) id. de 25 x 0,9 mm., 10 dientes, se
gún factura NQ 404155 de la firma Frie
drich Dick, Alemania, licencia de impor
tación NI? 04222, de 29 de agosto de 1955, 
contenido en una caja marcada E.P.S. NI> 
32311 con peso bruto aproximado de 119 
kgs. 

3880 piezas de hojas de sierra para me
tales, según dimensiones señaladas en fac
tura NI> 404 ¡ 55 de la firma Friedrich Dick, 
Alemania ,correspondientes a licencia de 
importación N9 0422, de 20 de agosto de 
1955, contenidas en dos cajas marca E. P. 
S. 32312, con peso bruto aproximado de 7.6 
kgs. y E. P. S. 32313 con peso bruto apro
ximadó de 92 kgs., respectivamente. 

Si dentro del plazo de diez años contado 
desde la internación de los materiales a 
que se refieren los incisos anteriores fue
ren ellos enajenados a cualquier título o se 
les diere un destino diferente del específico, 

deberán enterarse en arcas fiscales los de
rechos e impuestos de cuyo pago esta ley· 
libera, quedando solidariamente responsa
bles de ello las personas o entidades que 
intervienen en los actos o contratos res
pectivos". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio 
Durán N.-E. Goycoolea C. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS SOBRE FRAQUICIAS DE INTERNA
CION PARA MAQUINARIA DESTINADA A 

LA MUNICIPALID.AD DE MINCHA 

Santiago, 26 de septiembre de 1956. 
Con motivo de la moción, informe y an

tecedente, que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im
puestos establecidos en el decreto 2.772, 
de 18 de agosto de 1943 y sus modifica
ciones posteriores y, en general, de todo 
derecho o contribución que se perciba por 
las Aduanas, la internación de un cigüe
ñal, repuesto para motores de explosión 
"Petter Fielding E. R." de 27 A. P. a 600 
rpm. de un costo aproximado de 53 libras 
esterlinas Cif. Valparaíso, importado de 
Inglaterra de la Associated British Oil En
gine (Export) Ltd. Londres, por la Mu
nicipalidad de Mincha, departamento de 
Illapel. 

Si dentro del plazo de diez años conta-
do desde la internación del aparato a que 
se refiere el inciso anterior fuere enaje
nado a cualquier título o se le diere un 
destino distinto del específico, deberán en
terarse en arcas fiscales los derechos e im
puestos del pago de los cuales esta ley li
bera, quedando solidariamente responsa- ' 
bIes de ellos las personas o entidades que 
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intervinieren en los actos o contratos res

pectivos" . 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Juan 

de Dios Carmona.-E. Goycoolea C. 
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PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUT A

. DOS SOBRE TRANSFERENCIA DE TERRE

NOS FISCALES A LA SOCIEDAD AGRICO

LA DE MALLECO, EN ANGOL 

Santiago, 29 de septiembre de 1956. 

Con motivo de la moción, informes y de

más antecédentes que tengo a honra pasar 

a manos de V. E., la Cámara de Diputados 

ha tenido a bien prestar su aprobación al 

siguiente, 

Proyecto de ley: 

-"Artículo único.-Autorízase al Presi

dente de la República para vender, por el 

precio que corresponda según el Rol de 

avalúos de la comuna, a la Sociedad 

Agrícola de Malleco los terrenos fiscales 

ubicados en la ciudad de Angol, que tienen 

una cabida de 8.698 metros cuadrados y 

los deslindes 'que a continuación. se indi

can: 
Al norte, en 81 metros, con calle Nue

va; al sur, en 90,50 metros, con restos de 

terrenos fiscales; al este, en 101 metros, 

con Avenida Esmeralda; y al oeste, en 

. 102,50 metros, con terrenos de la Socie

dad Agrícola de Malleco. 
Autorízase, igualmente, al Presidente de 

la República para transferir gratuitamen

te a la Caja Nacional de Empleados PÚ

blicos y Periodistas el dominio de un re

tazo de 12.231 metros cuadrados, aproxi

madamente, de terrenos fiscales, que tie

nen los siguientes deslindes: al norte, en 

90,50 metros con terrenos que por el in

ciso anterior se transfieren a la Sociedad 

Agrícola de Malleco; al sur, en 102,50 me

tros con calle pública que lo separa de la 

Escuela Industrial; al este, en 126,50 me

tros, con Avenida Esmeralda y al oeste, 

en 127 metros,' con propiedad de la Socie

dad Agrícola de Malleco. 
La Caja Nacional de Empleados Públi

cos y Periodistas deberá construir en el 

inmueble que se le transfiere una pobla

ción para sus imponentes. Si dicha cons

trucción no se iniciare en el plazo de dos 

años, contado desde la publicación de esta 

ley, los terrenos que se transfieren a di

cha Caja volverarán al patrimonio del Fis

co. 
Estos terrenos se encuentran inscritos a 

nombre del Fisco a fojas 32 vuelta, NI? 83, 

del Registro de Propiedad del Conserva

dor de Bienes Raíces de Angol, correspon-

diente al año 1889". . 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio 

Durán N.-E. Goycoolea C. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS SOBRE AUTORIZACION PARA PER

MUTAR UN PREDIO FISCAL CON LA SO-

CIEDAD NACIONAL DE PROFESORES 

Santiago, 26 de septiembre de 1956. 

Con motivo del mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. K, 1a 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 

prestar su aprobación al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo ¡O-Autorizase al Presidente 

de la República para permutar con la So

ciedad Nacional de Profesores, un predio 

fiscal, rol Nq 6389, que forma parte de 

unos terrenos de mayor extensión, expro

piados a doña Elena Ruiz-Tagle de Con

rads y a doña Ana Curphy de Roberts, 

para la ampliación del Ministerio de Ha

cienda, en conformidad con la ley NI? 8.080 

y de acuerdo con el decreto del Ministerio 
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de Obras Públicas NQ 2222, de 26 de octu
bre de 1945, y que rolan inscritos a nom
bre del Fisco a fojas 599, N9 1187 Y fojas 
3929, N9 7880, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de San
tiago, correspondiente al año 1946. 

Artíeulo 2Q.- El referido predio, tiene 
una superficie de 640 metros cuadrados, 
aproximadamente, y sus deslindes parti
culares son los siguientes: 

Norte: con calle Bombero Augusto Sa
las, en 15,50 metros; 

Sur: 'con calle Moneda, en 12,50 metros; 
Oriente: con futura calle Pedro León 

Ugalde, en 46,90 metros, y 
Poniente: con propiedad del Consejo de 

Comercio Exterior y otros propietarios, en 
46,50 metros. 

Artíeulo 3Q-El predio que el Fisco re
cibirá en permuta está ubicado en la calle 
Moneda N9s1328 al 1330; mide 1.022 me
tros cuadrados, aproximadamente de su
perficie, tiene el rol NQ 6503 Y sus deslin
des son los siguientes, según sus títulos: 

Norte: calle Moneda; 
Sur: Mercedes Ramírez; 
Oriente: José María Puelma, y 
Poniente: Francisco Lastarria. 
Artículo 49-Ambos predios serán trans-

feridos con sus usos, costumbres, derechos 
y servidumbres y libres de todo embargo, 
prohibición y gravamen. 

Artíeulo 59-El precio de la permuta se
rá de $ 25.668.500, valor que el Fisco pa
gará a la Sociedad Nacional de Profesores, 
con $ 1.168.900 en dinero efectivo y el sal
do, de $ 24.499.600 valor del predio fis
cal, que se individualiza en el artículo 29 
de la presente ley. 

Artículo 69-La cantidad de $ 1.168.900, 
correspondiente a la diferencia de precio 
entre ambas propiedades, se imputará al 
decreto del Ministerio de Obras Públicas 
N9 226, de -fecha 20 de enero de 1956, ítem 
12105111 con relación al rubro a-1 Presu
puesto vigente". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Juan 
de Dios Carmona.-E. Goycoolea. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA y 
COMERCIO CON EL QUE ESTE RESPONDE 
A OBSERVACIONES DEL SEiVOR CURTl 
SOBRE OBRAS DE REGADIO PARA LA 

AGRICULTURA 

Santiago, 22 de octubre de 1956. 
La Corporación de Fomento de la Pro

ducción, por Oficio 11.343, de 18 de octu
bre de 1956, dice a esta Secretaría de Es
tado lo que sigue: 

"Acusamos recibo de su atento Oficio 
en el que se nos transcriben las observa
ciones formuladas en el seno <!el Honora
ble Senado por el miembro de dicha Cor
poración, don Enrique Curti C. y que tie
nen relación con las necesidades de habili
tar ciertas obras de regadío. 

Nos es grato comunicar a Ud. que esta 
Corporación, como se expresa en la inter
vención citada, ha intensificado última
mente la construcción de ciertas obras de . 
regadío y en especial aquellas basadas en 
el aprovechamiento de recursos de aguas 
subterráneas. Del conjunto deobservacio
nes formuladas se desprende el deseO del 
Honorable Senador de acelerar la habili
tación de estas obras, muchas de las cua
les permanecen aún improductivas por 
falta de equipos adecuados para su explo
tación (bombas, transformadores, etc.). 

Al respecto cabe hacer presente que es
ta Corporación previendo la posible p~ 
sentación de esté problema: y con el objeto 
de poner en servicio lo antes posible las 
diferentes obras construí das, consigUlo 
oportunamente del Ministerio, de su dig
no cargo, la autorización correspondiente 
(Decreto Supremo NQ 1.036 del 23. XIl. 
1954) para contratar diversos créditos 
con fábricas americanas y europeas de 
bombas de pozos profundos. Con cargo a 
estos créditos se importaron 93 de estos 
equipos, los que han sido utilizados en su 
totalidad en la habilitación de los sonda
jes construí dos por la Sección Aguas Sub-
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terráneas de esta Corporación y otros pro
yectos elaborados por otras Instituciones 
fiscales y particulares. Actualmente esta
mos finalizando el estudio de la importa
ción de una partida de esta maquinaria con 
cargo a nuevos créditos de fábrica. Con 
ello creemos se llena una sentida necesi
dad del país que esta Corporación había 
previsto y se satisfacen las observaciones 
fonnuladas en el seno del Honorable Se
nado. 

Por último, cabe manifestar que nuestra 
Institución otorga normalmente una am
plia ayuda técnica y económica para la 
realización de estas obras a todos los in
teresados, a través de sus Secciones Aguas 
Subterráneas y Préstamos de Regadío, 
respectivamente, dependientes del Depar
tamento de Obras Civiles de esta Corpora
ción". 

Lo que transcribo a V. E., dando res
puesta a su Oficio NQ 297, de 15 de sep
tiembre recién pasado. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Alejandro 
Lazo G., Ministro de Economía. 
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INFORME DE LA COMISlON DE OBRAS 
PUBLICAS RECAlDO EN LAS OBSERV A
ClONES DEL EJECUTIVO AL PROYECTO 
SOBRE PAOO DE EXPROPIACIONES QW7 
SE ESTABLECEN EN EL PLANO REGULA
DOR DE CHILLAN, POR LA CORPORAClON 

DE LA VIVIENDA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha 

estudiado las observaciones de S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley, aprobado por el Congreso Nacional, 
que establece que la Corporación de la Vi
vienda deberá pagar las expropiaciones 
para ensanches de calles y formación de 
áreas de uso público, consultadas en el 
Plano Regulador de la ciudad de Chillán 

y que modifica la ley 10.038, de 9 de no
viembre de 1951, sobre empréstito a la 
Municipalidad de la ciu~d indicada. 

Fundamentalmente el Ejecutivo observa 
el artículo 1 Q del referido proyecto, en 
cuanto al hecho de establecerse una obli
gación de pago por parte de la Corpora-. 
ción de la Vivienda por las expropiaciones 
derivadas de la aplicación del Plano Re
gulador de la ciudad antes ,mencionada. 

Expresa el Ejecutivo que esta obliga
ción gravitará en fonna inconveniente so
bre los intereses de la E:orporación de 1.~ 
Vivienda, en razón de que en el proyecto 
de ley no se establece un financiamiento 
especial para el pago de ellas y, en· conse
cuencia, tendría que atenderlas, en eleva
do monto, con sus propios recursos. 

Sobre la materia cabe recordar lo que 
vuestra Comisión informó a la Sala, en su 
oportunidad, al decir que el DFL. NQ 285 
de 1953, que dió vida orgánica a la actual 
Corporación de la Vivienda refundió en 
una sola entidad a la ex Caja de la Habi
tación y a la ex Corporación de Recons
trucción. Como consecuencia. de ello, h 
Corporación de la Vivienda debería tener 
las obligaciones nacidas de la antigua 
Corporación de Reconstrucción; no obs
tante, se omitió reiterar en el DFL. que 
daba vida legal a la CORVI, la disposición 
relativa al cumplimiento y aplicación del 
Plano Regulador de Chillán. 

Estos antecedentes, proporcionados a 
vuestra Comisión por el Honorable Sena
dor señor Martones, autor de la iniciati
va de ley observada por el Ejecutivo, mo
viéron a vuestra Comisión a restablecer la 
obligación omitida y es por ello que se dis
puso que la Corporación de la Vivienda 
pagará las expropiaciones derivadas de la 
aplicación del Plano Regulador de la ciu
dad de Chillán. 

Por lo demás, ,el valor de la expropil:t
ción de los terrenos destinados a la apli
cación del Plano Regulador es del orden 
de los cuarenta millones de pesos, más o 
menos. 
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En segundo ténnino, el Ejecutivo ob
serva el artículo 49 del proyecto, que or~ 
dena a la Corporación de la Vivienda ter
minar el edificio de propiedad de la Mu
nicipalidad de Chillán comprendido entre 
las calles Dieciocho de Septiembre, Liber
tad, Henninda Martin y Constitución, con 
exclusión de la sección destinada a Casa 
del Arte que por ley 8.690, de 25 de no
viembre de 1946, se dispone construir pa
ra la Sociedad Musical "Santa Cecilia", 
El veto del Ejecutivo se remite solamente 
a establecer que en dicha disposición se 
deja a la Oficina de la Corporación de la 
Vivienda de Chillán sin edificio en el que 
pueda desempeñar sus labores. 

Vuestra Comisión analizó detenidamen
te las observaciones referidas que, por lo 
demás y desde un punto de vista meramen
te fonnal, el Ejecutivo no puntualizó de
bidamente, ya que parece desaprobar to
talmente el proyecto, según los términos 
del último párrafo del veto, y arribó a la 
conclusión de que las observaciones refe
ridas no empecen a lo sustantivo del pro-o 
yecto de ley, por cuanto la Corporación 
de la Vivienda cuenta con recursos parét 
pagar las expropiaciones ordenadas en el _ 
artículo 19, ya que es sabido el ritmo de 
construcción de habitaciones por parte de 
esta Institución, ha decaído notablemente 
en el último tiempo. 

Por otra parte, cabe consignar que la 
Municipalidad de Chillán carece de recur
sos para pagar las referidas expropiacio
nes y los que se le conceden por modifica
ciones d~ su ley de empréstito son insufi
cientes para cumplir la finalidad específi
ca que tienen, cual es la de proceder a la 
pavimentación de las calzadas y aceras de 
la ciudad. 

En cuanto a la Oficina de la Corpora
ción de la Vivienda, ubicada en el edificio 
de propiedad de la Municipalidad de Chi
llán; comprendido entre las calles ya seña
ladas anteriormente, vuestra Comisión no 
cree que este sea un reparo de fondo que 
inhiba a la Corporación de la Vivienda a 

terminar el cuerpo de esta obra, que sólo 
requiere de las terminaciones, ya que su 
obra gruesa está totalmente terminada. 

En mérito de las razones expuestas, 
vuestra Comisión rechazó las observacio
nes e insistió en el proyecto de ley primi
tivo, por unanimidad, recomendándose, en 
consecuencia, adoptar igual temperamen
to. 

Sala de la Comisión, 10 de octubre de 
1956. 

(Fdos.): H. Aguirre D.-C. Acharú-n 
A.-H. Martones.-G. Pérez de Arce.
Daniel Egas M., Secretario. 
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MOCION DEL SEÑOR AMUNATEGUI SO
BRE FONDOS PARA LAS MUNICIPALIDA
DES DE SANTA BARBARA Y QUILACO, 
DESTINADOS A OBRAS DE ALUMBRADO 

ELECTRICO 

Honorable Senado: 
La ciudad de Santa Bárbara se encuen

tra desde hace algunos meses sin luz eléc
trica, a causa de un accidente grave en la 
planta que la atendía y que no es comér
cial reparar, ya que la ENDESA tiene a 
la entrada de la comuna la fuerza eléctri
ca necesaria, proveni~nte de la planta El 
Abanico. 

En igual situación se halla el pueblo de 
Quilaco que.está situado en las inmedia-
ciones. • 

Para dotar a ambas ciudades de la red 
interna necesaria para su alumbrado, se 
requiere una suma cercana a los 
$ 30.000.000 de la cual un tercio corres
ponde aportar a la ENDESA y los dos 
tercios restantes a las Municipalidades 
respectivas. 

Desgraciadamente, estas últimas care
cen en absoluto de fondOs en sus presu
puestos para hacer frente a este desem
bolso, por lo cual, las poblaciones de San
ta Bárbara y Quilaco deben continuar pa-

" 
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deciendo de esta crítica situación a pesar 

de su cercanía a la fuerza eléctrica. 

Por estas circunstancias, me permito 

someter a la consideración del Honorable 

Senado, el proyecto respectivo, que consul

ta un aporte fiscal de $ 15.000.000 a la 

Municipalidad de Santa Bárbara y de 

$ 5.000.000 a la de Quilaco, destinados a 

los fines que se indican. , 
Debo hacer resaltar que a fines del pre

sente año, la ciudad de Santa Bárbara ce

lebrará el segundo centenario de su fun

dación. Estimo que para festejar este 

acontecimiento no podrá haber ninguna 

medida, que sea acogida por sus habitan

tes, con mayor beneplácito, que la que 

consiste en dotar a su ciudad de una red 

moderna de alumbrado eléctrico. 
En consecuencia, tengo el honor de 80-

meter a la consideración del Honorable 

Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-El Presidente de la Re

pública entregará, por una sola vez, a la 

Municipalidad de Santa Bárbara la suma 

de $ 15.000.000 y a la de Quilaco la de 

$ 5.000.000, que deberán destinar a ser

vir de aporte municipal para las obras de 

instalación de alumbrado eléctrico a car

go de la ENDESA, en ambas ciudades. 

Artícu~o 2Q.- El gasto de la presente 

ley se imputará a las economías en suel

. dos y sobresueldos que se producirán al 31 

de diciembre de 1956". 
Santiago, 20 de octubre de 1956. 

(Fdo.) : Gregorio Amunátegui. 
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